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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLlCA DOMINICANA

PRESIDENCIA

Ciudad Trujillo, D.S.D.
261 c. 31 de enero, 1946.-

Señor doctor
·M. de Jo Troncoso de la Concha,
Presidente del cenado,
Ciudad.

Señor Presidente:

Le aviso recibo de su oficio número 844 de
fecha 30 de enero corriente, junto al cual remitió us­
ted a esta Cámara, después de haber sido aprobado por
el Senado, un proyecto de ley mediante el cual se e sta­
blece que las agrupaciones obreras, se compondrán exclu­
sivamente de trabajadores ~ue se dediquen o se hayan de­
dicado al oficio u ocupacion que corresponda a dichas
agrupaciones.

Este asunto fué aprobado por la Qámara de Di­
putados en sesión celebrada hoy y remitido al Poder Eje­
cutivo para los fines constitucionales de lugar.

Le saluda muy atentamente,

jg.

Diputados.
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REPUBLlCA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

~

1 SrNADO
- I UllllLA DOM \.AN

Núm. 3·, ~

Sefior
Presidente del Senado,
Ciudad.

Sefior Presidente:

Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

6 de febrero de 1946.

Por encargo de ce ~ or Presiden-
te de la RepÚblica me es gra e que la Ley por
cuyo medio se establece que las ro o o es obreras se
compondrán exclusiV8.1Dente e tra a 08. res que se dedi­
quen o se hayan dedicado al oficio u ocupación que corres­
ponda a dichas agrupaciones, ha sido promulgada con fecha
de hoy y registrada bajo el 0.1105.

Le saluda muy atentame

Juliol~~~~~
Secretari)....
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INFORME DE LAS COMISIONES DE JUSTICIA Y TRABAJO Y ECO OMIA

NACIONAL SOBRE EL PROYECTO DE LEY Q.UE AMPLIA LAS DISPOSICIO­

NES DE LA LEY SOBRE HUELGAS O PAROS DE LOS OBREROS.

Señores senadores:

El proyecto de ley relativo a huelgas presentado en la

sesión de ayer por el senador Logroño, une a la importancia de

carácter permanente que tiene en sí la materia a que se refiere,

la que le asigna la circunstancia de relacionarse con un dere­

cho cuyo ejercioio constituye una novedad en nuestra vida prác­

tica, lograda gracias al empeño con que el Benefactor de la Pa­

tria ha propendido a favorecer a las clases trabajadoras. Por

su mismo carácter multitudinario y por la exaltación de ánimo

que les comunica el propósito de reclamación y protesta que las

crea, las huelgas pueden ser objeto de la influencia malicio­

sa de agitadores mal inspirados que las desvíen de su órbita

propia y las o ienten hacia fines extraños, acaso contrarios,

al 1egítire.o interés que fué su móvil inicial.

El proyecto a que nos referimos prevé esta posibilidad

y tiende a evitar que se malogre por descréllito lo que oonsti­

tuye una valiosa conquista de la era actual de la República. Y

aunque acaso sea objeto de futuras enmiendas aconsejadas por una

experiencia que ahora se inicia, opinan las Comisiones de Justi­

cia y del Trabajo y Economía Nacional que debe ser aprobado sin

más retardo, ino1uyéndo10 en la Orden del Día de la presente se-

sión.

COMI8ION DE JUSTICIA:

Arturo Logroño, I~ U L.~/j..)
Presi dente. Al t r;¡---
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